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Incrementando el acceso a la Anticoncepción de Emergencia 
ortuno, fácil y de bajo costo a la anticoncepción de emergencia dentro de las 120 horas después 
ido relaciones sexuales sin protección, puede reducir el índice de embarazos no deseados y de 
esar del apoyo a la anticoncepción de emergencia por parte de las organizaciones de salud 

e ellas la Organización Mundial de la Salud, y de la mayor disponibilidad de las píldoras 
as de emergencia (PAE), el acceso a las mismas sigue siendo limitado para la mayoría de las 
do el mundo.  
 
 
 
 

 

  
  

¿Por qué las mujeres necesitan un mayor acceso a la ant concepción de emergenciai ? 
 

• Varias investigaciones han demostrado que cuanto antes se administra la anticoncepción de emergencia,
tanto más efectiva es en la prevención de embarazos no deseados1. Si el acceso es fácil y sin receta médica,
las mujeres pueden comenzar a usar el régimen antes y sin necesidad de consultar a un médico2. 

• En Escocia, la probabilidad de usar las PAE entre las mujeres que recibieron PAE en forma anticipada
(antes de tener una relación sexual no protegida) fue dos veces más alta que entre quienes no las recibieron
anticipadamente. Las mujeres a quienes se entregaron PAE anticipadamente también registraron índices
más bajos de embarazo que aquellas que no tuvieron un fácil acceso al método3. Otro estudio mostró que la
probabilidad de tener relaciones sexuales no protegidas entre las mujeres que recibieron las PAE
anticipadamente no fue más alta que entre aquellas que no las recibieron anticipadamente 4. 

• Se calcula que en los Estados Unidos, el incremento en el acceso a la anticoncepción de emergencia ha
prevenido 51.000 abortos en 2001 y se estima que redujo un 43% de los abortos entre 1994 y 20005.  

• La Organización Mundial de la Salud ha afirmado que la anticoncepción de emergencia es un método
seguro y eficaz y ha exhortado a proporcionar un mayor acceso a las PAE así como también a incluir el
método en los programas de salud de los países. 

i
 
¿Dónde está d sponible la anticoncepción de emergencia? 
 

Se venden varias marcas de PAE en los Estados Unidos, en países de Europa y en otros países. Los defensores y
las compañías manufactureras de esos productos están trabajando activamente para lograr un registro más
amplio y la venta de PAE sin receta médica en países desarrollados y en vías de desarrollo. En el momento de
escribir este documento, las PAE estaban registradas en 97 países6. Veintisiete países en Europa, Asia y África y
dos estados de Estados Unidos ofrecen PAE en farmacias7. 

 
¿Cuáles son algunas de las barreras para aumentar el acceso a la anticoncepción de emergencia?  
 

• En muchos países, la inexistencia de una política gubernamental acerca de este método hace que
los/las proveedores/as no tengan clara la situación jurídica de dicho método y no estén suficientemente
informados para ofrecerlo cuando las mujeres lo solicitan. Una política clara que promueva la provisión de
anticoncepción de emergencia asegura que ésta esté disponible cuando otros métodos de anticoncepción
fallan, así como para los grupos más vulnerables, como mujeres jóvenes o víctimas de violación.   

 
• Algunos/as políticos/as y proveedores/as no están correctamente informados/as acerca de cómo

actúan las PAE y creen que éstas pueden ser abortivas. Las PAE, así como cualquier otro anticonceptivo
oral, actúan de varias maneras: inhibiendo la ovulación y previniendo la unión del óvulo y el
espermatozoide8. Aunque el mecanismo de acción no está totalmente establecido, las PAE no tienen efecto
después de la fecundación9. Una vez que la implantación se ha iniciado, las PAE no tienen eficacia y no
interfieren con un embarazo establecido ni pueden dañar a un embrión en desarrollo10-11. 
Para mayor información visite www.cecinfo.org o www.clae.info 



 
 

• La gran mayoría de las mujeres no conocen de la existencia de la anticoncepción de emergencia, y esto redunda en una 
demanda reducida del producto. Las mujeres deben conocer lo suficiente el método antes de que lo necesiten para poder iniciar el 
uso dentro del tiempo requerido. Un incremento en el conocimiento del método se puede generar a través de los proveedores de 
servicios de salud, las campañas de comunicación y la disponibilidad de productos dedicados de PAE en las farmacias.  

 
• La existencia de protocolos confusos para la provisión de servicios puede impedir el acceso de las mujeres a la 

anticoncepción de emergencia, requiriendo exámenes médicos innecesarios para recibir el producto. Aunque la orientación 
ofrecida por los/as proveedores/as de servicios de salud es deseable cuando se recomienda el uso de la anticoncepción de 
emergencia, tal orientación no es indispensable para el uso correcto de la misma12.  

 
• El requisito de contar con una receta médica puede retrasar el inicio del uso de las PAE más allá del lapso requerido. Los 

estudios han mostrado que las mujeres comprenden las instrucciones de los productos de anticoncepción de emergencia 13 y los 
usan de manera segura y eficaz. Esto sugiere que los/las proveedores/as de servicios de salud no necesariamente deben recetar 
PAE. Dado que las PAE no tienen efectos negativos para la salud de las mujeres y que un acceso amplio en los puntos de venta 
redunda en beneficios para la salud pública, se justifica un cambio en las reglamentaciones14.   

 

 

Recomendaciones 
El aumento del acceso a la anticoncepción de emergencia puede prevenir embarazos no deseados y abortos en todo el mundo. 
Para lograr este beneficio en la salud pública, los/as políticos/as y quienes toman decisiones deben incluir el método en los 
protocolos médicos y jurídicos; los/as proveedores/as de servicios de salud deben informar a las mujeres acerca de la 
anticoncepción de emergencia y las mujeres deben poder obtener el método sin receta médica. 
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